
 
ACADEMIA GEDEÓN 

LAS CUMBRES, CIUDAD BOLIVAR, CL. NATA,   Teléfono 268-2258 

2026 

Grado Matrícula 

Colegiatura 
Arreglo de pago de Diez Cuotas 

Marzo a Diciembre 

TOTAL 
Matrícula 

+ 
Colegiatura 

  

Pre kinder 210.00 80.00 1,010.00 

Kinder 210.00 80.00 1,010.00 

1º 225.00 90.00 1,125.00 

2º 225.00 90.00 1,125.00 

3º 225.00 90.00 1,125.00 

4º 225..00 90.00 1,125.00 

5º 225.00 90.00 1,125.00 

6º 225.00 90.00 1,125.00 

7º  239.00 100.00 1,239.00 

8º  239.00 100.00 1,239.00 

9º 239.00 100.00 1,239.00 

 
DETALLE DE MATRÍCULA     

MATRÍCULA Pre  Kinder      Kinder 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 

Admisión 200.00 200.00 215.00 215.00 215.00 215.00 215.00 215.00 229.00 229.00 229.00 

Póliza Accidente  10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 

TOTAL Matrícula  210.00 210.00 225.00 225.00 225.00 225.00 225.00 225.00 239.00 239.00 239.00 
 

1. El Costo Total de la Escuela incluye: Matrícula y Colegiatura. 

2. Cada cuota debe ser cancelada a mas tardar los Primeros cinco (5) días hábiles de cada mes corriente. 

3. La Primera cuota vence el 6 de Marzo,  así hasta la cuota de diciembre.(mayores detalles en el contrato).  
4. Prueba Psicológica para estudiantes nuevos B/.35.00 (no está incluida en el total de la Matrícula. Se cancelan junto con el pago de la matrícula) 

 

OBSERVACIONES: 
a. SIGEDUC: En este programa el Padre de Familia podrá observar vía Internet (desde cualquier computador) Las Calificaciones de su acudido 

Así como también podrá ver la Agenda Escolar, Estado de Cuenta y podrá comunicarse con el Docente mediante Mensajes. (Costo un solo pago por año de  

$20.00 que está incluido en el Recibo  de Matrícula.   
b. Se ofrece el servicio de Estudio Dirigido para los estudiantes de Primero hasta Noveno Grado de 1:30p.m. hasta las 4:30 p.m.  Cualquier información acérquese 

a la Administración. 

c. NO SE MATRICULARÁ ESTUDIANTES CON DOCUMENTACIÓN PENDIENTE. 
 

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA MATRÍCULA 

 
PRE – KINDER Y KINDER 

-  4 años cumplidos al iniciar el periodo escolar. (Pre – Kinder) 

-  5 años cumplidos al iniciar el periodo escolar. (Kinder) 
- Cerificado de nacimiento para uso escolar (original y copia) 

- En caso de ser extranjero deberá presentar fotocopia del pasaporte 

- Dos (2) fotos tamaño carné. 
-  Certificado de Salud emitido por la Caja de Seguro Social o Centro de Salud (original y copia) 

- Tarjeta de Vacuna  (copia en ambas caras)  

- Copia de Cédula del Acudiente 
- PAZ Y SALVO del colegio de procedencia  (Obligatorio). 

 

PRIMERO A SEXTO GRADO 
-  6 años cumplidos al iniciar el periodo escolar.  (Primer Grado) 

- Certificado de nacimiento para uso escolar (original y copia), o fotocopia del pasaporte en caso de ser extranjero. 

- Dos (2) fotos tamaño carné. 
- Copia de las evaluaciones del Jardín de Infancia o del boletín del último grado cursado. 

- Original y Copia del Registro acumulativo firmado y sellado, acompañado de una nota de autenticación expedida por el (la) Director(a) de la escuela de 

procedencia. 
- Certificado de Buena Conducta (original y copia) 

- Certificado de Salud emitido por la Caja de Seguro Social o Centro de Salud (original y copia) 

- Copia de Cédula del Acudiente 
- PAZ Y SALVO del colegio de procedencia  (Obligatorio). 

 
SEPTIMO A NOVENO GRADO 

-     Original y Copia del Registro acumulativo de primaria debidamente autenticado por el (la) Director(a) de la escuela de procedencia. 

-     Original y Copia de Créditos de estudios secundarios firmados y sellados, acompañados de una nota de autenticación extendida por  el (la) Director(a) de la 
escuela de procedencia. 

-     Certificado de Buena Conducta (original y copia) 

         -     Copia de Cédula del Acudiente 
-     Certificado de Salud emitido por la Caja de Seguro Social o Centro de Salud (original y copia) 

-      Dos (2) fotos tamaño carné. 

         -     Certificado de nacimiento para uso escolar (original y copia), o fotocopia del pasaporte en caso de ser extranjero. 
         -     Copia de boletín del último grado cursado. 

         -     PAZ Y SALVO del colegio de procedencia (Obligatorio). 

  

Los Estudiantes que proceden de Colegios Ubicados en el Extranjero, para matricularse y sin Excepciones deben primero presentar en nuestras oficinas los documentos 

de Convalidación que previamente han recibido del  Ministerio de Educación de Panamá. (Regional de Panamá Norte, Dirección de Esc. Particulares). 

 

     HORARIO DE PRE – KINDER  y KINDER                                                                  7:00 a.m.  -   11:00 a.m. 

 HORARIO DE PRIMARIA Y SECUNDARIA (PRE – MEDIA)    7:00 a.m.   -    1:00 p.m. 

 

 

 

 


